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Redacción

¿Cómo dejar de recibir mensajes publicitarios al
móvil sin mi consentimiento?

Por Francisco Pérez Bes. Secretario General del Instituto Nacional de Ciberseguridad de España 

(INCIBE).

 

El teléfono móvil se ha convertido en parte inseparable de nosotros: consultar nuestro terminal es lo

último que hacemos antes de acostarnos, y lo primero que hacemos al levantarnos. Además, la extensión

generalizada de smartphones entre la ciudadanía consigue que el usuario esté casi permanentemente

conectado, no sólo a través de las tradicionales vías (llamadas y mensajería sms), sino mediante nuevos

canales que utilizan internet como base: correo electrónico, redes sociales y similares, apps y otros

servicios de mensajería. 

En efecto, nuestro teléfono móvil ha dejado de ser un mero instrumento para realizar llamadas, y se ha

convertido en un elemento inseparable del usuario, en el que se almacena información personal,

financiera, y hasta genética. Actualmente, a través de él se pueden realizar compras, pagar servicios

(pensemos, por ejemplo, en la zona azul), abrir la puerta ...
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